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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

gfclrttn j& ©ftíittl 
O E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego i)iu 1» Bre». Alnldw y Saen-
| lirios neitan IM DÚUMTM del BOLRÍN 

jue oorreepondui i l diatrito, dtepondrin 
' que ee ñ)e os «(emplu en el litio de eoe-

umbte, donde pwnuuurikut* «1 i»ci-
oo del número eiguieiite* 

Loa Beeietirioa eaideris de eoiuemr 
loe BOUTIMIS éoleéeiomdo* ordenede-
nuite, pus mtneuuteqiMlA^ fue debe-
r> leriUcuM eadl t ío . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES. Y VIERNES 

Be etucrit» en 1» Contndurf» de le Di potación pioTiseíel, k castro pe-
•etu oincnente ê nttinoe el trimestre, ocno' pésetes si semestre y quinee 
pesetas si t í o , 4 loe psrtieulsres; pagsdss al solicitar la sñscripción- Los 
pagoe de fuera de la capital ae harán por libraaia del Giro, mutuo, admi-
tWndoae sólo sellos en les inscripciones de trimestre, j únicamente por la 
frseeMa de |WMUi que resulta.-.Las .auacripeíones atnsedas se cobran 
con aumento proporcional. 

Lós A juntamiento! de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en drcolar de la Comisión proTincial, publicada 
en los números de este BOLBTÍN de leeba 30 y 22 de Diciembre de 1906. ' 
¿ Los Jugados municipales, sin distinción, din peeetas al afio. 

Números sueltos, Telnticiñco céntimo* de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

• Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre,' ee insertarán ofi
cialmente,'.asimismo cualquier anuncio concerniente al 
aerTicio'nacional que-dimane de les mismas; lo de iu-
torés particular vreyio el pago' adelaatado: de veinte 
céntimoa de peséta pór ca'dá linea de inserción. ' 
' Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión proyincial, fechará de Diciembre de 190&, en 
cumplimiento al aeuerd» de la diputación de 26 de No-
fiembre de dicho afio, y cuya circular ha sido publi
cada en Icé BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonárán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados' BOLETÍN as ae inserta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA ; 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don AMOMO Xifl 
(Q. D. Q.), S. M. ta REINA Dota 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Aituria» é lnfsntei, con
tinúen stn novedad m m teipodante 
talud. ' -' " - ' 

De igual beneficio disfrutan ba 
tañé* penonaade la Atfiafa) Real 
Pandlla. t'-:'.-¡'iiLJiiuv,- w e,- o; 

( á w í s del día 28 de Febrero de IMb.) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: A l organizar el camWo 

de paquetes postales á cargo del ser
vicio de Correos entre la Península, 
Baleares, Canarias y Tánger, por 
Reales decretos de 28 de Agosto y 
25 de Septiembre de 1802, hubo de 
adoptarse para el enviedlos reml-
tentésdel Importe de los reembolsos, 
el procedimiento de comprenderlos 
en paquetes con la declaración al 
exterior de la cantidad Incluida y de 
su procedencia y destino, por no dis
poner d la sazón de otro medio mas 
adecuado y menos eirbarazoso; pe
ro establecido con éxito notorio el 
giro postal, que puede ser utilizado 
para tal envió cuando las oficinas de 
origen y término de los paquetes 
gravados con reembolso rstén auto
rizadas para aquel servicio, no hay 
razón alguna para perseverar en el 
sistema primitiva si puede ser sus
tituido por otro más cómodo, fácil 
y seguro. 

A lograrlo, dent ó de los princi
pios de la mayor equidad sin aumen
tar en términos generales el grava
men que satisfacen los expedidores, 
se encaminan las disposiciones del 
adjunto proyecto de Real decreto 
que tiene el hono' de someter á la 
aprobación de V. M. ,el Ministro que 
suscribe. 

Madrid, 16 de Febrero de 1915.= 
SEÑOR: A L . R. P. de V. M. , 
José Sánchez Guctra. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro dé la 
-Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Lo* Impelientes de 

paquetes postales á cargo de lá Ad
ministración de Correos entre la Pe
nínsula, islas Baleares y Canarias y 

; Marruecos á que hacen referencia 
i lo* Reales decretos de 28 de Agosto 
•de 1902,25 de Septiembre del mis-
. mo aflo y 17 de Julio de 1911,-abo-
j narfn; cuando; graven sus: envió* 

con reembolso, i mi» del derecho 
de franqueo, y, en «u, caso, de se-

, garó, uno especial y constante, de 
i S5 «éritlmos dé peseta, en sellos de 
-' Correoi, que *e'adhéfMwiíte cá-
; blerta del paquete. -
' Art. 2." Del Importe del reem

bolso, una vez abonado'por el des-, 
tlnatario, deducirá la oficina de tér-

: mino el medio por ciento, más 10 
céntimos de peseta, ó sea el tota) de 
lo* derecho* correspondiente* al gi
ro de la misma cantidad, con arreglo 
á la tarifa de este servicio. 

Art. 5.° Si la oficina recaudado
ra del reembolso y la de . origen del 
paquete, están autorizadas para el 
cambio dé giros postales, se forma
lizará uno por la cantidad resultante 
d favor del expedidor del paquete, 
figurando como remitente el desti
natario del mismo y agregando' á 

: continuación de su nombre las pala-
. bras cReem. del p. núm....» 

Si alguna de aquellas oficina* no 
- estuviese autorizudi para el servicio 
> de giros, el envió de la cantidad á 
. reembolsar, se Verificará en la forma 
• que establecen los Reales decretos 
• antes mencionados. En el primer ca-
. so la cantidad deducida por la ofícl-

clna destihatarla del paquete, según 
lo dispuesto en el articulo preceden
te, se invertirá en sellos especiales 
de giro, aplicados al talón correspon
diente á la respectiva libranza. En el 
segundo se convertirá en sellos de 
franqueo, que se adherirán d la cu
bierta de envío. 

Art. 4.° No será obstáculo para 
la aplicación da lo dispuesto en ios 
artículos 2.° y 5.° á los paquetes 
contra reembolso actualmente en 
circulación, el que no haya abonado 
el remitente el derecha presado en 
el articulo 1.° 
. Art. 5.» Los artículo* 8." y 11 

del Real decreto de 28 de Agosto dé 
1902, continuarán aplicándose en to
da su extensión á los paquetes que 
se cambien con las oficinas españo
las del Golfo de Guinea. Para todos 
ios demás se entenderán modifica
dos dichos artículos, así como el 3.° 
y el 12 del Real decreto de 25 de 
Septiembre del mismo año, en la 
forma que establecen las disposicio
nes del presente Decreto. 

Dado en Palacio á 16 de Febrero 
de 1915—ALFONSO.—El MlnU-
tro de la Gobernación, l o s i Sán
chez Guerra. . 
'¡BacH» déldia SI de Febrero de 1915.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
V TÉLEGRÁPOS ... 

O O R R K O S 
División /.»—Negociado <?.0 

Debiendo procederse á la cele
bración de subasta para contratar el 
transporté de. la correspondencia 
pública, á caballo, entre las oficinas 
del Ramo deVeguellinay Llamas de 
la Ribera, por término de cuatro 
años, bajo el tipo de 1.580 pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en esta 

. Principal, con arreglo á lo precep
tuado en el capitulo primero del titu
lo 11 del Reglamento parael régimen y 
servicio del ramo de Correos, y mo
dificaciones Introducida* por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbra
do de 11." clase, que se presenten 
en la* oficina* citada*, previo cum
plimiento de lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el dfa 
26 de Marzo próximo, á las diecisie
te horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en esta Principal 
el día 51 del mismo, á las once horas 

i León 25 de Febrero de 1915.=E| 
Administrador principal, Angel Calvo 

Modelo de proposición 
Don F. . . . . deT...... natural de...., 

Vecino de , se obliga á desempe
ñar la conducción del correo diario 
desde la oficina del Ramo de Vegue-
lllna 4 la de Llama* de la Ribera, 

y viceversa, por el precio de . . . . 
(en tetra) pesetas anuales, con arre
glo á las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. 

Y para seguridad de esta propo
sición acompaño, por separado, la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en la fianza de qui
nientas pesetas, y la cédula personal 

(Fecha, y firma del interesado) 

SECCIÓN PROVINCIAL ,. 
D E ESTADÍSTICA : 

C E N S O E L E C T O R i L . 

Llegada la fecha señalada por el 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de 21 de Fe
brero de (910, publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL del día 28 del mismo 
mes y año, para dar principio á las 
operaciones de rectificación del ac
tual Censo electoral, encarezco á las 
autoridades á que se refiere el ar
ticulo 2.° de este Real decreto, re
mitan á la Sección provincial de Esta
dística, dentro de l a primera quin
cena del corriente mes de Marzo, 
las relaciones certificadas de los 
electores que deban ser incluidos ó 
excluidos del Censo electoral, con 
sujeción á las siguientes prescripcio
nes de dicho art. 2.°: 

< Desde el día 1,° hasta el 15 de 
Marzo de cada año, se remitirán á 
los Jefes de Estadística de las res
pectivas provincias, las siguientes 
relaciones certificadas, que com
prenderán desde la última expedida 
hasta el dfa de la expedición: 

1. ° Los Jueces de primera Ins
tancia é instruccióntuna d é los varo
nes de 25 ó más silos de edad, com
prendidos en los párrafos 1.° al 4.a 
del art. 3." de la Vigente ley Electo
ral, y otra de equellos respecto de 
los cuales Iwy.in cesado las causas 
de incapacidad á que se refieren los 
mismos párrafos del citado articulo. 

2. " Los Delegados de Hacienda: 
otras dos de los varones de 25 ó más 
años de edad, comprendidos, ó res
pecto de los cuales hubiese cesado 
la causa de Incapacidad 4 que se re-



fiere el caso 5." del repetido art. 3.° 
de la Ley. 

3. " Los Alcaldes: ana de los Va
rones de 25 ó más años de edad, que 
hnyan adquirido ¡a vecindad y cuen
ten en el Municipio dos, a l menos, 
de residencia; otra de los. qu« la ha
yan peí dldo, con arreglo i ¡a ley Mu
nicipal, y olra de los que huyan M o 
autorizadas administrativamentü pa
ra Implorar la caridad pública. 

4. ° También remitirán los Alcal
des otra relación certificada de aque
llos electores que figuran en el Cen
so, y respecto i los cuales conste 
que hayan cambiado de domicilio. 

Estas relaciones se remitirán den
tro de las fechas señaladas, bajo las 
responsabilidades que determinan al 
párrafo 8.a del art. 15 de la Ley, y 
los artículos 16, 65, 75 y 86 de la 
misma.» 
' Siendo necesario precisar los fa
llecidos que deban ser excluidos del 
Censo, y no teniendo completos los 
datos de les Registros civiles, los 
Jueces municipales remitirán, i ta 
vez, relación, también certificada, 
de los varones mayores de 25 años 
fallecidos durante el afiode 1914 y 
meses de Enero y Febrero del ac
tual, pudlendo añadir en dichas rela
ciones, para facilitar la pureza del 
Censo, los electores fallecidos en 
años anteriores, cuya partida de de
función conste en ios libros de su 
cargo y que siguen figurando en las 
listas electorales por no haber llcgt-
do 6 esta Sección de Estadística el 
documento justificativo de dicha de
función. 

Acordado por la Junta Central que 
el padrón municipal no es el único 
documento justificativo de la vecin
dad y residencia para los efectos del 
derecho electoral, y con el fin de 
dar facilidades para que este Impor
tante servicio alcance el mayor gra
do posibie de perfeccionamiento, los 
Interesados pueden solicitar su in
clusión en ia Sección provincial de 
Estadística dentro del corriente mes 
deMarzo.acompaftaiídocertlflcación 
del Juez municipai correspondiente, 
de h.-ber cumplido 25 años de edai, 
ó de que ios cumplirán antes del 
día 6 de Maye de este año, y udsmás 
certificación dei Aicúíde de! corres
pondiente Ayuntamiento, de llevar 
en el Municipio dos ó más años de 
residencia. Cuando se trate de indi
viduos que no figuran en el padrén 
municipal, bsstp.ra que el Alcalde 
certifique, bajo su responsabiii-
dad, que le ctrnta que litvan más de 
dos años da residencia en el Ayunta
miento, ó que el Juez municipal res
pectivo ceitlfique que ante su auto
ridad, dos Vecinos del Municipio hín 
declarado, bajo diligencia firmada 
por los mismos, que el que solicita 

. la inclusión en el Censo, lleva dos ó 
tnés años de residencia en dicho Mu
nicipio. 

En este último caso, el Juez mu
nicipal debe certificar también que 
conoeo como tales vecinos á los i!r-
mp.fitcs de dicha diligencia, ó que és
tos han jastificado que figuran en al 
dltimo padrón muc/clpal. 

Los que no utilicen el indicado 
medio de pedir en la Sección de Es-
iacilsiica la inclusión en las Hitas del ; 
Censo electora!, pueden hacerlo j 
a.'.te IB Junta municipal desde el día ; 
21 de Abril ai 5 d.-. Mayo, ambos in- i 
ciusive, en que estarán expuestas al j 
público las listas electorales para 
admitir las redamaciones que se 

presenten sobre Inclusiones, exclu- ' 
siones ó rectificación de errores. j 
. Con objeto de evitar fáciles equl- j 
vocaciones, se dará por no recibida I 
toda relación de ¡ncl idos ó excluí- ¡ 
dos en la que á \o¡ individuos que se 
mencionen,falte alguno de ios datos 
siguientes: nombre y dos apellidos, 
edad, domicilio (calle, etc., y en los 
Ayuntamientos que secompongan de 
Varias entidades, en Vez de calle, la i 
entidad ó pueblo en que residan), y J 
profesión, y en las de Inclusión, el : 
dato, además, de si saben leer y es- i 
cribir. j 

Lo perentorio de la fecha dentro i 
de ia cual ha de formar la Sección de j 
Esiadfrtlca las listas de Inclusión y ' 
exclusión de electores de todos los . 
Municipios de la provincia, y la Im
posibilidad, por dicha causa, de que 
pueda darse validez á las certifica-
clones recibidas fuera del plazo fija
do, me obligan á llamar la atención 
de las autoridades anteriormente ci
tadas, para que procuren remitir las 
relaciones prevenidas con la premu
ra que requiere la Indole del servicio 
que nos ocupa. 

León I.0 de Marzo de 1915.=E1 
Jefe de Estadística de la provincia, 
Federico Camarasa. 

M I N A S 

O O N J O S E R E V I L L A , 
DiGBNIBRO JEFB D3L DISTRITO 
MiNEKC CE ESTA PROVl! CIA. 

Hago saber: Qje por D. Tomás 
de Allende, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 8 del mes 
de Febrero, i las diez y veinticinco, 
una solicitud de registro pidiendo 
1*5 pertenencias para la mina de hie
rro llamada María núm. 5, sita' en 
término del pueblo de San Pedro de 
Montes, Ayuntamiento de San Es
teban de Valdueza, paraje Chano de 
Llao. Hace la designación de las ci
tadas 105 pertenencias, en la forma 
siguiente, cwi arreglo al N . m.: Se 
tomará como punto de partida el 
centro de una labor tundida sobre 
un filón de hierro que existe en el 
citado paraje; desde el cual se me
dirán 200 metros al E . 40° N , y se 
colocará una estaca auxiliar; de és
ta 2.324 metros al S. 40° E. , la 1.a; 
de ésta 100 ai O 40° S , la Z."; de 
ésla 100 metros al N . 40° O., la S."; 
de ésta 200 al O. 40° S., la 4.a; de 
ésta 200 etS Í C E . la5 a;de ésta 100 
a! O. 40° S., la 6 a; de ésta 2.700 al 
N. 40° O , la 7.a; de ésta 400 al E. 
40° N . , la 8.', y de ésta con 276 me • 
tros a! S. 40° £. , se l.'egará i la es
taca auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dei Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente edicto para que en el tér
mino .Je ireioía días, contados destie 
su fecha, puedan prejentar tn el 
C-abierno civil f us oposiciunís los 
que se consideraren con den', ho ni 
todo ó paite del terrf.i'.o '¡Cilicitado, 
¿egún previene el art. 28 del R.'.g!a-
:riento de Minería vigente. 

El expodieníe tiene el BÚT. 4.359. 
León 15 de Febrero de 1915.» 

/ Retilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALUADOLID 

Seereloría de gobierno 
LISTA de los aspirantes A cargos 

Vacantes de Justicia municipal, 
que han presentado solicitudes: 
En el partido de L a Baftcza 

D. Ciríaco Cerezal Paz, aspiran
te á Juez de Urdíales del Páramo. 

Se publica de orden del limo, se-
fior Presidente, A ios efectos de la 
regla 3.a del art. 5.° de la ley de 5 
de Agosto de 1907. 

Vaüadolid 24 de Febrero de 1915. 
El Secretarlo de gobierno, Julián 
Castro. 

Don Aurellano Díi?z González, Se
cretarlo de la Junta municipal del 
Censo electoral de este distilo, de 
la que es Presidente D. Pedro Al -
vazez González, Juez municipal 
del mismo. 
Certifico: Que la Junta e xpresa-

da, con los Vocales elegidos por la 
suerte en la sesión del día 4 de Oc
tubre último, para el próximo bie
nio, ha quedado constituida con los 
q ¡e les corresponde por ministerio 
de la Ley, en la forma siguiente: 

Presidente 
D. Pedro Alvarez González 

Vicepresidente \ 
D. Francisco González Alvarez, 

Concejal que obtuvo mayor Vota
ción. 

Vicepresidente 2." I 
D. Benito Fernández Diez, elegi

do por unanimidad. 
Vocales 

D. Blas A'Varez Alvarez 
. D. Juan Gil Fernández 

Vocales suplentes 
D. Ambrosio González Merino 
D. Celestino González Rabanal 

Secretario 
D. Aurellano Diez 
Y para que conste ante el Sr. Go

bernador civil de la provincia, expi
do la presente, visada por el Sr. Pre
sidente, en Valdeteja, á 6 de Fe
brero de ISHS.—Ajrellano Diez.— 
V.0 B °: El Presidente, Pedro A l 
varez. 

Junta municipal del Censo elceto-
ra l de Paradaneca ! 

A C T A DE CONSTITUCIÓN j 
«En Paradassca, á 2 de Enero de \ 

1915, siendo las once de la mañana, 
se reunieron en la sala capitular del 
Ayuntamiento, baj ; la presidencia 
del Sr. D; José Abr.i Df«z; Vocal 
nombrado por ia Junta de Reformas 
Súdales, los seilores siguientes: j 

D. Camilo NJV'O Mnutiz 
D. Ramón Abeüa Alba 
D. Catimiro Martíwz A'ba 
D. Ssitiagij Gonziíiíz Abad 
D. Francisco D/.;z Otorio 
D. Angel Gonzálí-z Garda 
D. José Lama Mauriz 
D. Felipe Rdüán y Rellán 
El Sr. Presidente manifestó que 

la sesión tenia por objeto declarar 
, constituida la Junta para el bienio de 
' 1915 á 1016, y al efecto, recono-
> clendo el derecho que asiste para ser 

Vocales á D. Camilo Novo Mauriz, 
D. Ramón Abella Aiba. D. Casimt' 
ro Martínez Aiba, y D. Santiago 
González Abad, se procedió á ele
gir Vicepresidente segundo, resul
tando nombrado, por unanimidad, 
D. CasImiroMftrtlnez Alba, y quedó 
constituida la Junta, en la forma si
guiente: 

Presidente 
D. José Abad Díaz. 

Vicepresidentes 
D. Camilo Novo Mauriz, Conce

jal que obtuvo en votación popular 
mayor número de vetos. 

D. Casimiro Martfnaz Alba, ele
gido por la Junta. 

Vocales 
D. Ramón Abella A ba. 
D. Santiago González Abad. 

Suplentes 
D . Ramón Abella Alba, suplente 

del primer Vicepresidente. 
D. Francisco Díaz Osorlo, su

plente del segundo Vicepresidente. 
D. Angel González Garda, su

plente del primer Vocal. 
D. José Lama Mauriz, suplente 

del segundo Vocal. 
Secretario 

D.Felipe Rellán y Rellán, que lo 
es del Juzgado municipal. 

Suplente 

D, Angel González García, que 
lo es del Ayuntamiento. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dlé por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo, y 
otra ai Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su Inserción en el 
BOLETIN OFICIAL.«-El Presidente, 
José Abid.=>Vicepresidentes: Ca
nillo NuVo.—Casimiro Martínez.= 
Vocales: Ramón Abella.—Santiego 
Gonzaltz.» 

Asi resulta de su original, á que 
en todo caso rne remito. 

Y para remitir al Sr. Gibi-rnador 
Civil de la provincia, para su inser-
ciónen el BOLETÍN UFICIAL, expido 
al presente, visada por el Sr. Presi
dente, que firmo; fecha ut supra.= 
El Secretario, Felipe Relian. — Visto 
bueno: El Presidente, José Abad. 

Don Benito Alvarez Diez, Secreta
rlo suplente del Juzgioo municipal 
de Valdesamario, por enfermedad 
del propietario. 
Certifico: Que habiendo examina

do detenidamente los documemos 
electorales que existen en este Juz
gado municipal, resulta un acta ae 
cB oe Diciembre del año úe 14)14, en 
lu que ha SIQO designaUu Presidente 
de ia Junta muniupal ciei C e W 
eleciorai de este Ayuntamiento, aun 
Junan Uíez y Ui?z, Juez municipal, 
por no haber Junta ue Kcfoimas So
ciales en este Municij-io, y supiei.ie. 
D. Nicomtdes Cucivo Diez, Conce
jal que ubtuvo mayor numero de vo
tos en la última estcción popular. 

Y para 4ue cunte, y ren.'-



(Ir al Sr. Gcbernador civil déla pro
vincia pura tu Inserción en el BO

LETÍN OFICIAL de la misma, expido 
la presente, con el visto bueno del 

Sr. Presidente, en Valdesamarlo á 3 j rez.=V.° B.0: El Presidente, Julián 
de Feb-íro de 1915.=Benlto Alva- | Diez. 

Montes de utilidad pública I n s p e c c i ó n l . ' 

m S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

Ejeciirion plan de «praveelwinien<o« para «I añf> fairMtal de lOI-l á IttIS, aprobado por Real orden de SN de Sen-
llembre de IWI1 r 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E M A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta los aprovechamientos de maderas que se detallan en la si

guiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los dias y horas que en la misma se 
expresan: rigiendo, tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución dé los aprov'echamentos, además de las disposiciones generales de 
la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFICIAL 
del dfa 28 de Octubre de 1914: 

Número 
del 

monte 

3 
25 
26 

A^untamientoe. Denominación del monte 

MADCRAS 

Especie 
V o l u m e n 
en rollo y 

con cortexa 

itttroicibKOi 
Tasación 

Pmttu 

53 
55 
61 

80 

100 
105 
110 
111 
115 

117 
120 
123 
124 
125 
178 
191 
196 
2S6 
297 
268 
271 
279 
380 
285 

331 
377 

417 
418 
419 
421 
424 
424 bis 

426 
427 
429 
431 
432 
435 
431 
436 

457 
438 

Luyego 
Idem . 
Idem . 
Santa Colomba de 

Somoza 
Truchas 

Bccedos y Carcelona [Luyego • 
La Sierra de Priaranza iPrlarAiza.. • 
Idem de Quintanilla Quintanllla., 

PARTIDO JUDICIAL D E A S T O R G A 
Roble.. 
Idem. 
Idem. 

Chano y Abesedo Santa Marina Idem.. 
Monte de Manzaneda Manzaneda Idem.. 

Idem Idem de Truchlllas Truchlllas Idem.. 
Idem San Salvador Truchas ¡Idem. 

PARTIDO JUDICIAL D E L A BAÑEZA 
[Quintana yCongostolEI Pinar IPalados deJamuz UPino . . . | 

PARTIDO JUDICIAL D ¿ L E O N 
Cuadros. Valle de la Huelga La Seca. • • 
Garrafe Monte de Pednin Pedrún. . . . 
Grádeles La Cepota y Rebadlel Garffn 
Idem La Cotlcayotro Carbajal... 
Vegas del Condado Valmayor Cerezales.. 

Roble... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

10 
10 
10 

10 
10 
10 
10 

10 
10 
10 
30 
20 

PARTIDO JUDICIAL D E MURIAS D E PAREDES 
Los Barrios de LunajCerulleda y agregado* 
Idem ¡Lar ja jo 
Idem ! MonteclllO 
Idem ¡Nido del Aguila 
Idem | Nórmalo y agregados 
Murías de Paredes.. Ozalgal y egregados 
Palacios del SU Zororctllo y otros 
Riello Las Coronas y otros 
Vegarlenza E l Couso y otros < 
Villablino. Braftarredonda y agregados 
Idem Cerrando y agregados........Caboalles de Abajo. 
Idem Chan de Fueyo y otro ¡Orallo 
Idem Peña Porcera y agregados.. .¡Caboalles de Arriba, 
Idem. . . . . . . . . 
Idem 

Mirantes 
Vega de Perros 
Mora 
Los Barrios é l r e d e . . . . 
Soguera 
Vilianueva 
Palacios y otros 
La Velilla. 
Clru jales 
Rloscuro. • 

Roble.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem., 
Idem.. 

Alvares.. 

Idem 
Encinedo. . . . 
Páramo del Sil • 

San Justo y otro... ¡ Villar de Santiago. 
Tublado y agregados 'Villaseca. 

PARTIDO JUDICIAL D E PONFERRADA 
San Andrés y San Fa-|| 

cundo Roble.... 
Fonf ría y otros. Idem 
La Baila Idem.... 
Añilares • • . l l ldem... . 

PARTIDO JUDICIAL D E RIAÑO 

San Pedro y otros., 

La Sierra y otros. 
Mortabrea y otros 
Busmor y otros..., 

A ce Vedo 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.. , 
Boca de Huérgano. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem 

Burón. 
Idem... 

Bustende 
El Co lado . . . . . 
La Cuesta 
San Pelayo y La Hoz. . . 
ElAbejal. •• . . . . . . . 
Villa y Valdcda. 
E l Cueto Garueñas . . . 
Guiprado y Valcaretide-
La Mata y Azcar 
El Rollo y otros. 
Salcedilla y Pades 
Valdeguiza • 
Vallelechada y otros... • 
Roscabado y otros.. . . . 

Castillejo y Borin-
Col l ia . . . 

Acevedo.. 
Idem 
La Ufla 
Liegos 
Boca de Muérgano., 
Vlllafrea 
Los Espejos 
Barntedo 
Besande 
Siero 
Portilla i 
Slero 
PortUla 
Boca de 

otros.. 
Burón. 

H u é r g a n o 

URoble. 
U iaya . 
{Roble. 
(Haya. 
Idem.. 
Roble, 

llldem.. 
Uderri.. 
(Haya . 
Roble. 
Haya • 
Idem.. 
Roble. 
Haya . 

URoble. 
(Idem.. 
Haya . 

Roble. 
Haya • 

Vegacemeja llldem 

15 
10 
10 
10 
15 
10 

400 
10 
10 
20 
20 
20 
10 
10 
10 

10 
15 
10 
10 

10 
10 
10 
20 
40 
10 
15 
10 
10 
25 
10 
60 
5 
5 
5 
5 
5 

15 
50 
80 

Fecha y hora en QII<! ten-
drán lugar las sabastas 

Día 

11 

Presupuesto 
de 

imleoiDi'/.»-
ciones 

Pesetas Cts. 

100 
100 
100 

100 
120 
110 
100 

Abril., 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

3 II 
3 11 l|2 
5 12 

3 11 
5 II 
5 ¡11 1|2 
5 12 

I 50 [(Abril.. . . | 3 111 II 

120 
120 
120 
360 
240 

150 
100 
100 
100 
150 
100 

4.000 
100 
120 
180 
180 
180 
90 
90 
90 

100 
150 
100 
100 

120 
240 
120 
240 
120 
150 
180 
300 

60 
360 
«0 
50 
90 

150 
30O 
480 

Abril. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Abril.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Abril.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Abril . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 

Idem.. 
Idem.. 
Idem., 

11 
11 
11 
11 1|2 
11 

9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
11 
11 
9 

11 
9 
9 1)2 

10 
10 1|2 
11 
11 1|2 

11 
11 1)2 
11 
11 

9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
9 
9 1|2 

10 
10 112 
11 
11 1|2 
12 
12 1|2 
13 

3 13 1|2 
3 9 
3 , 9 1[2 

16 20 
56 20 
16 20 

16 20 
16 35 
16 50 
16 20 

8 10 

16 35 
16 55 
16 35 
48 -
32 75 

24 25 
16 20 
16 20 
16 20 
24 25 
16 20 

521 65 
16 20 
16 35 
32 15 
32 15 
32 15 
16 05 
16 05 
16 05 

16 20 
24 25 
16 20 
16 20 

16 55 
45 50 
31 60 
57 83 
16 35 
24 25 
27 50 
40 90 
15 75 
84 85 
16 05 
8 10 

16 05 

24 25 
77 40 

107 70 



9 10 11 

440 
441 
445 
446 
449 
450 
451 
452 
453 
454 
455 
466 
471 
473 
476 
479 
480 
482 
486 
487 
490 
493 
494 
495 
496 
493 
504 
505 
506 
508 
509 
510 
511 
514 
521 
524 
525 
527 
530 
531 
534 
535 
536 
537 
540 
541 
545 
558 
558 
564 

564 
564 
564 
565 
567 
568 
569 
571 
572 
573 
574 

577 
578 
579 
£81 
583 

594 
596 
597 
599 
606 

Burón 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 

Edo de los Ucentes 
La Entrada y Misón 
Mltva y sus agregados 
Moñenes y otros 
Pcdroya y agregados 
Pontón 
Rabanal y agregados 
Reclllerón y otro 
Rellerenga y La Cota 
Riosol 
Valdosfn — • • • • • 

Cistierna I Huertos y sus agregados. 
Idem i L t Peralina-... 
Idem R .'duftosa y La Peña 
Lillo .La Bueyerfa 
Idem Pandóte y Barbadillo 
Idem 'Los Torcelos y agregados - •. 
Idem ¡Valle de Ntra. Seflora y otro 
Maraña La Bueyerfa 
Idem ¡Maraniello 
Oseja de Sajambre.. 
Posada de Valdeón.. 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Renedo Valdetuejar. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rlafto 
Idem 

Vegacerneja 
Casasuertes 
Burón 
Larlo y Polvoredo. 
Larlo 
Burón 
Retuerto 
Cuénabres 
Retuerto 
Larlo y otros 
Idem Idem 
Sorriba 
Cistierna 
Idem.. 
Coflflal 
El Campo 
Redipollos 
Llllo 
Maraña 
Idem 

Idem 
Idem 
Pedrosa del Rey.. . 
Idem 

¡Qulchlello 
Rabudo y Las Matas 
Valdelaya y otro 
Valdiestres 
Moniislejoy agregados. . . . 
La Pefla y sus agregados... 
Ardón y sus agregados... — 
Airada y sus agregados 
Canto y sus agregados 
Corcinos y sus agregados.. 
Llampazas 
Oncedo y sus agregados.... 
Palacio y su» agregados.... 
Vallejas y sus agregados . . . 
A voces y Olloroso. 
Hormas y sus agregados.... 
Pamitoso 
Redlornos y Las Llampas... 
Valdecolina y sus agregados. 
Valde.nanzano 

Salamón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderrueda. 
Vegamlán... 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem....... 
Idem 
Crémenes. 
!dem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 

La Cota y Trellazo 
Escandas y Voces 
Sando y sus agregadas. 
El Jdldo 
Pintas Corlas y Borlas.. 
Ricuernes y agregados.. 
La Estrella 
Mata de Pedrosa y otro. 
Idem Idem 
Pardomicoy Tejedo. 

El mismo 
El mismo 
Ei mismo 
La Peña y otros 
Plantilla y agregados. 
Ei Regalar 
Los RÍOS y los Nairos 
Acevedo y sus agregados 
Cabreros y Cozas 
Las Calvas 
El Jaldo y sus agregados . 

Majada te Matías y otro.. 
El Montanero y otro 
Montedelio 
El Trampal 
Valverán 

Oseja y otro* 
Posada y otros. . . . 
Santa Marina 
Posada y otros 
Robledo 
Cerezal 
El Otero 
La Red 
San Martin 
Renedo 
Las Muñecas 
Ferreos 
La Mata 
Villa del Monte. . . . 
Escaro 
Rlañoy La Puerta. 
Morcadas 
Andles 
Sallo. 
Pedrosa 
Las Salas 
Huetde.. . . . 
Lols 

i Salas.. 
Salamón . . . . . . . . . 
Valbuena 
Caminayo 
Perreras 
Valdehuesa 
Vegamlán . . . . . . . 

Lodares 
Pallide.. . 
Reyero.. 
Campillo. 
Rucayo 
Utrero 
Quintanilla 
Argovejo 
Remolina 
Verdiago . . . . . 
Coralero •• 

Haya . . 
Idt-m... 
Idem... 
Idem... 
Roble.. 
Haya . . 
Idem... 
Idem... 
Idem. . 
Idtm... 
Idem... 
Roble.. 
Idem... 
Idem... 

tldfun. . 
¡Haya . . 
I Idem... 
[Roble.. 
Haya . . 
R3ble.. 

IIHaya.. 
¡Roble.. 
IHaya . . 
i Roble . 
i Haya . . 
Ildem... 
Roble.. 

{Idem... 
Idem . . 

i Idem... 
Idem... 

¡Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Idem.. 
\ldem.. 
(Haya. 
Ildem.. 
pdem.. 

I l ldem.. 
(Roble. 
IHaya. 
Idem.. 
Idem.. 

V e l i l l a . . . . . . . . . 
Villayandne y Verdiago 
VaMoré 
La V e l i l l a . . . . . . . 
Aleje 
Villayandre 

Idem... 
Idem... 
¡Roble.. 
ÍHaya . . 
IIRoble.. 
Illdem... 
Ildem... 
/Haya . . 
kRobie.. 
IHaya . . 

I ldem... 
Idem •• 
Roble.. 
Idem... 

Mdem . . 
Haya . . 
Roble. 

HHaya 
ildem .. 
'Roble. . 
I l ldem.. . 
(Ildem... 
>Haya.. 
>,Robie. 
«Haya • 

•Illdem.. 
«Roble. 
IHaya . 
||Roble. 
)ldem.. 
«Haya. 

40 
80 
70 
15 
15 
50 
80 
40 
40 
40 
40 
30 
30 
20 
10 
10 
10 
10 
25 
25 
20 
15 
80 
20 
30 

100 
6 

50 
10 
10 . 
20 
10 
20 
10 
10 
10 
15 
20 
5 

10 
30 
40 
40 
7 

10 
8 
7,560 

25 
15 
15 
20 
20 
12 
5 

25 
25 
10 
10 
5 
5 

10 
10 
10 
10 
10 
50 
45 
20 
10 
10 
25 

5 
5 

30 
15 
35 
10 
20 
20 

PARTIDO JUDICIAL D E SAHAQÚN 

Cebanlco 
Idem 
Idem 
Cabillas de Rueda. 
Idem 

Narejos y Llanas iMondreganes. 
Rebollar., 
Valdefrades y Valdejin. 
Canto alto y agregados.. 
El Nübazoyotro 

...IIRoble. 
Santa Olaja Idem.. 
Idem y Cebanlco nldem.. 
Villapadieraa Idem.. 
Llamas ludem.. 

10 
12 
10 
30 
10 

240 
480 
420 
90 

150 
300 
480 
240 
240 
240 

360 
240 
156 
60 

120 
150 
300 
120 
660 
200 
180 
600 
72 

600 
120 
120 
240 
120 
240 
120 
120 
120 
150 
200 
120 
180 
240 
240 
144 
48 
45 

150 
75 
90 

340 
144 
60 

450 

180 
30 
30 

120 
120 
180 
120 
3U0 
510 
120 
270 

90 
180 
390 
120 
360 

120 
144 
120 
360 
120 

Abril . . 
Idem . 
Idem.. 
Idem . 
Idem . 
Idem.. 
Idem . 
Idem . 
Idem.. 
Ildem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
I í em . . 
Idem.. 
1ó«m.. 
Idem.. 
ildem.. 
Idem.. 
ildem.. 
Id?m.. 
Idem . 
Idem . 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
ídem.. 
Idsm . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem. 
Idem . 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Abril. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 

3 ¡12 

10 
10 1|2 
11 
11 1)2 
12 
12 1|2 
13 
13 1|2 
14 
14 112 
15 
10 
10 1)2 
11 
9 
9 l¡2 

10 
10 l|2 
9 
9 1,2 

11 
9 ' 
9 1(2 

10 
10 
10 1|2 
9 
9 l|2 

10 
10 l|2 
11 
11 1|2 

12 l|2 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
10 
10 1|2 
9 
9 1|2 

10 
10 1(0 
11 
11 1|2 
11 
9 
9 1|2 

10 

10 1)2 
11 
11 1|2 
12 
12 112 
13 
13 1)2 
9 
9 1)2 

10 

10 1|2 

11 
11 1(2 
12 
12 118 
13 

10 11 
10 1(2 

9 1|2¡I 

59 80 
107 70 
96 30 
23 65 
24 25 
77 40 

107 70 
59 80 
59 80 
59 80 
59 80 
48 • 
48 .» 
32 75 
31 90 
15 75 
16 35 
39 40 
40 90 
31 60 

125 75 
32 35 
46 20 

130 60 
9 80 

80 40 
16 35 
16 35 
32 75 
16 35 
32*75 
16;35 
16 ¡35 
16.35 
24 25 
32 35 
23 95 
46 20 
59 80 
59 80 
27 25 
12 60 
II 90 
39 40 
23 50 
23 65 
60 80 
19 65 
8 20 

74 90 

32 15 
7 8 5 
7 85 

16 35 
16 35 
32 15 
16 35 
77 40 
95 05 
16 35 
53 60 

16 05 
46 20 
74 30 
16 35 
61 > 

16 SR 
19 65 
16 55 
48 » 
16 35 

file:///ldem
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"816 
621 
623 
632 
640 
645 
657 
667 
680 
684 
732 
753 
765 
769 
770 
771 
773 
782 
785 
784 
786 

871 
884 

PARTIDO JUDICIAL DE L A V E C I L L A 
Boñsr 'Boca del Valle y agregados.. Oville. 
Idem Cueto y Encinar Grandoso 
Idem La Flgil Adrados 
Idem El Valle. Valdecastlllo.... 
Cármenes Corza y Colada Rodillazo 
Idem... La Colada y Pedrosa Tttbanedo 
L i Ercina Solana del Valle. Yugueros 
Matallana La Solana y sus agregados... PardaVé 
La Pola de Cordón.. La Lomba y sus agregados... Huergas 
Idem.. Villarln y sus agregados. . . . La Pola 
SVColombaCurueño Medio y Lalamedo. Santa Colomba.. 
Idem Perales y sus agregados..... La M i t a . . . . . . . . 
Valdeteja Tejedo y La Mata. . Valdeteja. . . . . . . 
L a V e c l l l a . . . . . . Confredo y sus valles . . . . . . La Vedilla-
Idem La Cota y Casave La .Cánda'na . . . . 
Idem San Clbrlán y agregados— Camaohermoso. 
Idem. Valdelafuente y otro . . Sopeña 
Vegiq^emada Cuplello y Los Valles Llanera 
Idem Los Llanos y agregados Lugán 
Idem Valdelacecha y agtegados . . . Candanedo . . . . 
Idem Valdesplno y otro Vegaquemada . . 

. PARTIDO JUDICIAL D E V I L L A F R A N C A DEL 
Parada<eca lUcedo y otros I Villar de Acero IIRoble.... I 
Valle de Flnolledo [Mostelra. Mostngal y otros. iBurbla •. Illdem . . • l 

Roble 
Encina.. . 
R o b l e — 
Idem 
Haya 
Idem 
Roble 
Idem 
Idem 
H a y a . . . 
Roble — 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem... . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ildem 

10 
5 

20 
10 
9,16 
9,16 

10 
10 
10 
20 
10 
10 
10 
55 
10 
10 
10 
10 
15 
10 
20 

BIERZO 
10 I 
63.750 I 

120 IIAbril. 
50 

200 
100 
45 
45 

120 
100 
120 
120 
110 
110 
100 
350 
100 
100 
100 
100 

Idem.. 
Ilem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

150 ildem.. 
120 Idem.. 
200 Idem.. 

100 ¡ Abril. 
637 I ldem. 

9 
9 1|2 

10 
10 li2 
10 
10 1|2 
II 
11 
II 
11 1)2 
11 
II 1|2 
11 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
10 
10 1|2 
II 
11 1)2 

3 111 
6 l l l 

16 35 
8 10 

32 35 
16 20 
14 35 
14 35 
16 20 
16 20 
16 35 
31 55 
16 25 
16 25 
16 20 
55 50 
16 20 
16 20 
16 20 
16 20 
24 25 
16 35 
32 35 

16 20 
91 65 

León 19 de Enero de 1915.—El Inspector general, Ricardo Acebal. 

CAPITAL DE L E O N 
AÑO DE 1915 MES D E ENERO 

Estadística del movimiento natural de la población 
CMUMI* laa dfoAnelonea 

O A . X J S A S 

1 
2 
S 
4-
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 

24 
25 
26 
27 

« 3 

31 

39 
54 
35 
56 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2).. • 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). 
Viruela(5)... 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 

Numero 
de 

defuncio-

CAPITAL DE L E O N 

AÑO D E 1915 MES DE ENERO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 19.050 

Otras enfermedades epidémicas(3,11 y 14 á 19)... 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblendecimlento cerebrales (64 y 65). 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto ta ti

sis) (86,87, 88, 91 y 95 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y IOS)... 
Diarrea y enteritis (menores de doa años) (104) 
Apendlcítis y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (106) •• 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120). 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132). 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis pi 

les (157) 
Otros accidentes puerperales (154,155,136 y 138 á 141J... 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)... 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 ¿ 186) 
Suicidios (155 á 165) 
Otras enfermedades (20 á 27,56,57,38,46 á 60,62,63,66 4 

78, 80 á 85. 99. 100, 101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118,121 á 127,135, 142 á 149, 152 y 155) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).. 

TOTAL.. 

10 
1 
1 
2 
5 
4 
5 
5 
1 
1 

4 
1 
2 
> 
I 
» 
1 

10 

66 

N Í M M B Í BtCHOS. 

i Nacimientos m-
Defunciones o . . 
Matrimonios.... 13 

H Natalidad " V . . . 
Mortalidad <«... 
Nupcialidad 

2,57 
3,4T 
0,68 

N & U M DX NACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

27 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

40 
1 
8 

TOTAL... i 49 

Legítimos. 
I Ilegítimos. 
; Expósitos. 

TOTAL.. 

Varones. 
.Hembras 

NÓMM ra r i L U t - l Menores de S a f i o s . . . . . . . . . . 
o M t m . . . . . \ D e S y másanos 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

35 
31 
23 
43 
15 
5 

León 9 de Febrero de 191í.=EI Jefe de Estadística, Federico 
rata. 

Cama-

León 9 de Febrero de 1915.=E1 Jefe de Estadística/Federico Cama-

(0 No ae inclajm los ntcidoa maertoi. . 
Bo eouídenm ntcidoa maertoa lo* qa% meta J» nuertoa j loo qae vitu» mt-

no* do Toiotienstro horu. 
No oo inelajos l u defanoiónos do loo nocidos maertoo. 
Eoto eooticionto oo reflore & loa oocidos vivoi. 
Tombiin M ho pnoeindido do los nocidos muertos p»r« csJcolnt «oto roloeld*. 
No so inahqron loo noidoo maortoo. 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

No habiendo comparecido i nin
guna de las operaciones verificadas 
para el reemplazo actual, los mozos 
relacionados i continuación, de pa
radero ignorado, y comprendidos en 
el alistamiento de este distrito, por 
el presente se les cita, i fin de que 
comparezcan en esta consistorial 
para el acto de clasificación y decla
ración de soldados, que debe llevar: 
se ¿ efecto él día 7 del próxima mes 
de Marzo; apercibiéndoles que de no 
comparecer, ó persona que legal
mente les represente, les pararan los 
consiguientes perjuicios. 

Moios qae se citan 
Número 1—Victorino PelllteroAI-

Varez, hijo de Félix y de Lorenza, 
natural de Mélzara. 

Núm. 5.—Francisco Gutiérrez de 
la Fuente, de Andrés y de Bernarda, 
de Antimlo de Arriba. 

Núm. 12.—A urelio Juan Vidal, de 
Melchor y de Ramona, de Villar de 
Mazarife. 

Núm. 16.—Victorino Fernández 
Alegre.de Saturnino y de Isidora, de 
Villar de Mazorife. 

Núm. 18.—JuanGonzález Garda, 
de Esteban y de Amelia, de Mozón-

?Júm.24.—Secundlno Gómez V a r 
gas,de Angel y de Antonina,de Cas-
tnfalé. 

Núm. 26.—Tomás Honrado Gar
da , de Raimundo y de Marina, de 
Mozóndiga. 

Chozas de Abajo 22 de Febrero 
de 1915.—El Alcalde, Adrián López. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del actual reem
plazo, los mozos Juan Jiménez Pisa 
y Felipe Mancebo Garda, que ob
tuvieron los números uno y cuatro 
«nelsorteo.respectivamente.ycuyo 
actual paradero se ignora, se les cita 
por medio del presente para que 
«I d'a 7 del próximo mes de Marzo, 
«n que tendrá lugar la clasificación 
y declaración de soldados, se pre- : 
senten en esta Casa Consistorial, á • 
las ocho de la mañana; pues de no ' 
verificarlo, les parará el perjuicio j 
consiguiente. { 
i Joara 24 de Febrero de 19I5.=EI •; 
Alcalde, Agustín Tejerina. . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el año actual, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria munidpal 
por término de diez días, paraoir , 
reclamaciones. j 

Quintana del Castillo 20 de Fe- j 
bferodel9l5.—El Alcalde interino, Í 
Toribío Rodera. ! 

Alcaldía constitucional de I 
Izagre \ 

Se hallan terminadas y expuestas ) 
«I público en la Secretaría munidpal ; 
por término de quince dias, las cuen- 4 
tas municipales de este Ayuntamien- j 
to correspondientes al año 1914, al | 

' objeto de "poder ser examinadas y | 
(rir las reclamaciones procedentes, i 

izagre 21 de Febrero de 1915.= ! 
B l Alcalde, Germán Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Incluidos en el alistamiento de 
este Municipio para el reemplazo 
actual de 1915, los mozos que á 
continuación se expresan, é ignorán
dose su paradero, por el presente 
se les ci/a para que concurran al ac
to de la clasificación y declaración 
de soldados, que tendrá lugar en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento el día 7 de Marzo del año ac
tual; pues de no comparecer, serán 
declarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Melchor Fernández Garcfa, hijo 

de Santiago y Florentina 
Saturnino Rodríguez Garda, de 

Gordiano y Vicenta. 
Felipe Cabeza Garda, de Antonio 

y Encarnación. 
Manuel Frel'e Garda, de Andrés 

y Catalina. 
Constantino Alvarez Fidalgo, de 

Norberto y Gabriela. 
Antonio Sllván Pérez, de Manuel 

y Jerónlma. 
Antonio Fernández Rivera, de An

tonio y Maria. 
Celestino Alonso Celada, de Joa

quín y Micaela. 
José Calvo Calzado, de José y 

Micaela. 
Florencio Martínez Martínez, de 

Pablo y María. 
Cándido Garda Garda, de José 

y Engracia. 
Esteban Cabeza Garda, de Fe

lipe y Rosenda. 
Pedro Rabanal Aguado, de Evaris

to y Ruperta. 
José Vidal Garrido, de Antonio y 

Maria Antonia. 
Pedro Martínez Alvarez, de Ve

nancio é Ignada. 
José Antonio Rojo Pérez, de tibal

do y Dolores. 
Tomás Pérez Blas, de Antonio y 

Baltasara. 
Villagatón 22 de Febrero de 1915. 

El Alcalde, Cayetano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
de Valdevimbre 

Incluidos en el alistamiento de es
te Ayuntamiento y ano actual, los 
mozos que á continuación se expre
san, cuyo paradero se ignora, se les 
cita por medio del presente, para que 
el dia 7 del próximo mes de Marzo, 
á las ocho de la mañana, concurran 
á la Casa Consistorial de esta villa, 
en que ha de tener lugar la dasifica-
clón y declaración de soldados; pre
viniéndoles que de no comparecer, 
serán declarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Raimundo Pellitero Sutil, hijo de 

Julián y de Angela. 
Matías González Pellitero, de Ce

lestino y Francisca. 
Segundo Alvarez Garda, de Da

niel y Dorotea. 
Frollán Fernández Martínez, de 

Manuel y Manuela. 
Gregorio Garda Fernández, de 

Isidoro y Teresa. 
Valdevimbre 22 de Febrero de 

1915.=P. A . : El primer Teniente A . , 
Perfecto Casado. 

* 
* * 

Se halla de manifiesto en la Secre
tarla deeste Ayuntamiento, por tér
mino de diez días, el padrón de cé
dulas personales para el año actual, 
á fin de que los Individuos compren
didos en el mismo, puedan hacer las 

redamaciones que crean proceden-

Valdevimbre 22 de Febrero de 
19I5.=-P. A . : El primer Teniente A . , 
Perfecto Casado. -

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

En virtud de no haber compared-
do á los actos de rectificación del 
alistamiento y sorteo del reemplazo 
actual, el mozo Antonio Jerónimo 
Jiménez Jiménez (gitano), en Igno
rado paradero, se cita á dicho mozo, 
núm. 2 del sorteo, y á sus respecti
vos padres, en su caso, para que el 
día 7 de Marzo próximo, á las nue
ve, concurran á la casa consistorial 
de este Ayuntamiento al acto de la 
declaración de soldados, para ser ta
llado y reconocido, y en otro caso, 
á sus padres, para que aleguen lo 
que estimen justo y den noticia de 
su citado hijo; pues de no hacerlo 
asi, se procederá á lo que haya lugar 
en derecho y se declarará prófugo 
al mozo. 

Villaquejida 23 de Febrero de 
1915.—El Alcalde, Lázaro Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Por término de ocho dias se en
cuentra expuesto al público en Se
cretarla, el repartimiento adicional 
complementarlo por el cupo de al
coholes, aguardientes y licores, for
mado para el corriente año, con el 
fin de oír reclamaciones. 

Santa Marina del Rey 23 de Fe
brero de 1915.=EI Alcalde, Rafael 
Sánchez Lorenzo. 

El Licenciado D. Darlo de Mata 
González, Juez municipal del tér
mino de La B ifleza. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Claudio Ordás, Vecino de esta 
ciudad, de ciento sesenta y dos pe
setas, costas y gastos, que le debe 
D. José Santos Simón, vecino de 
Sacaojos, se venden en pública su
basta, como de la propiedad de éste, 
los bienes siguientes: 

Ptas. 

1." Una tierra, sita en tér
mino de Sacaojos, y sitio de la 
Rotela, secana, cabida de ca
torce cuartillos, ó cinco áreas y 
sesenta centiáreas: linda Orlen-
te, otra de Tiburcio Pérez; Me
diodía, los quiñones; Poniente, 
tierra de Marcelino Pérez, y 
Norte, la Zaya; es libre y vale. 75: 

2 ° Otra tierra, en el mismo 
término que la anterior, y sitio 
de plantel nuevo, regadía, cabi
da de una hemina, ó seis áreas 
y sesenta y nueve centiáreas: 
linda Oriente, tierra de Miguel 
Valderrey; Mediodía, muro del 
cauce; Poniente, tierra de D. M i -
'guel Pérez Franco, y Norte, el 
rio; es libre y vale 60 

3.a Otra tierra, en el mismo 
término que las anteriores, y si
tio de las ramescas, regadía, 
cabida de tres celemines, ó cua
tro áreas y noventa centiáreas: 
linda Oriente, tierra de Tomasa 
Moría; Mediodía muro del cau-
xe; Poniente, tierra de José 
Monroy, y Norte, el rio; es l i 
bre y vale 30-

. Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que á continuación se expre
san, comprendidos en el alistamien
to de este Ayuntamiento para el año 
actual, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan en 
esta Consistorial el dia 7 del próxi
mo Marzo, á las nueve de la ma
ñana, en que tendrá lugar y dará 
principio el acto de clasificación y 
dedaradón de soldados; pues de no 
comparecer por si ó por medio de 
persona debidamente autorizada, les 
parará el perjuicio á que haya lugar 
y serán dedarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Número 6 del sorteo.—Blas Cha

morro Jáñez, natural de Santa Ma-
rlnica, hijo de Joaquín y María. 

Núm. 7.— Paulino González San 
Pedro, de Huerga de Frailes, de Lo
renzo éInés . 

Villazala 22 de Febrero de 1915.= 
Ramón Sutil. 

J U Z G A D O S 

Terrien Simón (Carlos) (a) El 
Francés, domiciliado últimamente en 
La Vecllla, comparecerá en término 
de diez dias ante el Juzgado de ins-
trucdónde La Vecllla, pera hacerle 
saber una resolución de la Audien
cia de León, encausa por robo de 
metálico. Instruida por este Juzgado 
con el núm. 22, de 1915; bajo aperci
bimiento que, de no comparecer, ie 
parará el perjuicio de Ley. 

La Vecllla 14 de Febrero de 1915. 
Benito Prieto. 

TOTAL 165 

Lá subasta tendrá lugar en la sala 
de este Juzgado el día once da Mar
zo próximo, á las quince, no admi
tiéndose posturas que no cubran lar 
dos terceras partes de la tasación. 
Los lidiadores habrán de consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento de su avalúo,, 
sin cuyo requisito no se admitirán 
posturas, habiéndose de conformar 
el rematante con testimonio del acta 
de remate y adjudicación de bienes, 
por no haberse suplido la titulación. 

La Bañeza diez de Febrero de mH 
novecientos qulnce.=Darfo de Ma
ta.—Por su mandado, José Moro. 

I ANUNCIO PARTICULAR 
Junte « d n l n l a l r a t i v a de VI-. 

. Ilavldel 
| El presidente de dicha Junta tiene 

el honor de señalar el día 14 de Mar
zo próximo, para que los regantes 
que disfrutan las aguas de este pue
blo puedan presentar relaciones de 
las fincas que deseen tener por rega
días, en virtud del acuerdo tomado 
por esta Junta que ha . sido inserto 
en el presnpupsto ordinario, aproba
do por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia para el año actual; advir-
tlendo que las fincas que no se rela
cionen se entenderán secanas. 

Las relaciones de referencia se 
- presentarán en la casa de Concejo 

de este pueblo, cuidando de hacer 
constar en las mismas las fincas re
gadías con su cabida, sitio y linde
ros, autorizadas con las firmas de 
los dueños. 

: Vlllavidel 19 de Febrero de 1915.— 
Julián Garda. 
Imprenta de la Diputación provincial 
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